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En el Boletín Oficial del Estado del sábado 27 de mayo, se ha publicado el Real Decreto 636/2006 por el que se establecen las bases del programa nacional de lucha, control y erradicación de la enfermedad de Aujeszky en España. Este Real Decreto refunde en un único texto la normativa anterior (Reales Decretos 427/2003 y 206/2005), que queda derogada. A la vez se introducen una serie de modificaciones y novedades que pretenden adecuar los requisitos y actuaciones a efectuar en las explotaciones porcinas españolas, incrementando las exigencias sanitarias de forma correlativa al avance de la situación epidemiológica, adecuándolo a la normativa de la Unión Europea y previendo la futura incorporación de parte del territorio español dentro del anexo II de la Decisión 2001/618/CE.


Por tanto la publicación de este nuevo Real Decreto no debe entenderse como un cambio en la estrategia sino como una intensificación y adecuación de la misma; que seguirá estando basada en la aplicación sistemática de un programa de vacunación intensivo, el aseguramiento de la reposición negativa, un programa de seguimiento serológico y el mantenimiento de limitaciones al movimiento de los animales para vida de acuerdo con el estatus de la explotación y territorio de origen y destino.


Teniendo en cuenta lo anterior, pasamos a detallar las principales novedades en el programa nacional de erradicación de la enfermedad de Aujeszky que se aplicarán una vez publicado este Real Decreto:

1º.- MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE CALIFICACIÓN DE EXPLOTACIÓN INDEMNE DE LA ENFERMEDAD DE AUJESZKY

· Se introduce la exigencia de ausencia de serología positiva en los últimos 12 meses.

· Esta exigencia no será de aplicación hasta el 1 de enero de 2007.

· En explotaciones con reproductores, se establece la obligatoriedad de realizar dos controles serológicos para la obtención del título con un intervalo mínimo de 4 meses entre ellos (antes valía con uno solo).
· En las explotaciones de selección, multiplicación y centros de inseminación artificial, el primer control ser realizará sobre el 100% del efectivo reproductor y el segundo control se realizará  con un tamaño de muestra según tabla 95/5.

· En las explotaciones de producción, el primer control se realizará sobre el 100% de los reproductores o bien siguiendo un protocolo alternativo que será publicado en la página web RASVE del MAPA y siempre que se cumplan los requisitos en él recogidos. El segundo control se realizará  con un tamaño de muestra según tabla 95/5

Para acogerse al protocolo alternativo, la explotación  deberá haber cumplido el programa de vacunación y reposición de forma favorable y mantener un histórico de al menos dos años con serología negativa. Según este protocolo el control serológico del 100% de los reproductores se sustituirá por un control estratificado sobre el efectivo reproductor según tabla 99/1 (máx. 460 muestras), complementado con un control de los animales de cebo en caso de que se trate de explotaciones de ciclo cerrado o mixto.

· En las explotaciones de recría de reproductores, transición de reproductores primíparas, explotaciones de transición de lechones y explotaciones de cebo, valdrá con un único control serológico según tabla.
· En las explotaciones de nueva creación o que hayan estado inactivas durante más de dos años, y que llenen sus instalaciones a partir de un máximo de dos orígenes que estén calificados, será necesario un único control según tabla 95/5.
· Para el mantenimiento del título en explotaciones de producción, que no sean ciclos cerrados, deberán someterse a un control serológico semestral según tabla 95/5. 
· Se exceptúan de este requisito a las explotaciones situadas en comarcas calificadas y explotaciones situadas dentro del territorio anexo II que deberán realizar, al menos, un control serológico anual.

· En explotaciones de producción de ciclo cerrado se deberá realizar un control anual según tabla 95/5 para el mantenimiento del título.

2º.- PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA: MODIFICACIONES

· En explotaciones de producción que en algún momento envíen animales para vida, deberán realizar controles serológicos periódicos sobre el efectivo reproductor, según tabla 95/5 con un intervalo máximo entre ellos de 170 días.

· Se exceptúan de esta exigencia a las explotaciones calificadas situadas en territorio anexo II, que realizarán al menos un control anual.
· Los controles serológicos a realizar en las explotaciones de cebo en cada comarca se llevarán a cabo de acuerdo al resultado de un estudio de riesgo que deberá realizar cada Comunidad Autónoma teniendo en cuenta los criterios epidemiológicos establecidos en este Real Decreto.

3º.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SEROCONVERSIONES DE EXPLOTACIONES PREVIAMENTE CALIFICADAS

· Previo acuerdo de las Autoridades competentes de origen y destino y sólo para aquellas explotaciones de producción previamente calificadas, en las que se produzca una seroconversión, podrán establecerse excepciones en el régimen de movimientos previstos, siempre que cumplan las garantías adicionales recogidos en los protocolos elaborados a tal efecto.

4º.- EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR LA ADMINISTRACIÓN DE LAS ACTUACIONES OBLIGATORIAS EN LAS EXPLOTACIONES QUE INCUMPLAN EL PROGRAMA.

· Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas procederán a ejecutar las actuaciones obligatorias previstas dentro del programa (vacunación..) en las explotaciones que incumplan, mediante medios propios o servicios ajenos cuyos costes serán cargados al propietario de la explotación con independencia de las sanciones o multas a que hubiera lugar.

5º.- PAUTA DE VACUNACIÓN

· Se mantiene la pauta general obligatoria y la posibilidad de adaptarla a cada situación epidemiológica, con la obligación de establecer programas de intensificación en las explotaciones y territorios que mantengan virus circulante.

· Como novedad se establece que en los cebaderos ubicados en zonas de alta concentración y en los que las circunstancias epidemiológicas así lo aconsejen, se deberán realizar tres vacunaciones de los animales antes de su salida a matadero.
6º.- RESTRICCIONES AL MOVIMIENTO DE ANIMALES PARA VIDA
· Se mantienen las restricciones establecidas hasta ahora en función del estatus sanitario de la granja y territorio de origen y destino.

· Se introduce un artículo específico referido al movimiento de animales en aprovechamiento en montanera.

· Las Comunidades Autónomas podrán ampliar los radios de protección entorno a explotaciones calificadas más allá de un kilómetro, cuando las circunstancias epidemiológicas así lo aconsejen.

7º.- SE INTRODUCEN LOS REQUISITOS ESPECÍFICOS EN EL MOVIMIENTO PARA VIDA DENTRO Y HACIA REGIONES DEL TERRITORIO NACIONAL QUE SE INCLUYAN EN EL ANEXO II DE LA DECISIÓN 2001/618/CE 

· Se establecen requisitos diferentes en función de que los animales vayan con destino a la reproducción o se trate de cerdos de producción (lechones).

8º.- OTRAS

· Se regula las características de un crotal específico para el marcado de animales positivos.

· Se modifican los requisitos para el inicio de un programa de erradicación con sacrificio obligatorio e indemnización de reproductores

· Será necesario que el 99% de las explotaciones del territorio estén calificadas
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